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COMERCIO DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS

La Comisión de las Comunidades Europeas, en nombre de los Miembros de la OMC interesados,
ha presentado la siguiente comunicación, de fecha 8 de octubre de 1996, relativa al comercio de productos
farmacéuticos.

_______________

1. Como se indicó en el acta de las deliberaciones relativas a los productos farmacéuticos que
tuvieron lugar durante las negociaciones de la Ronda Uruguay (L/7430 de 25 de marzo de 1994), los
Miembros de la OMC interesados acordaron reunirse bajo los auspicios del Consejo del Comercio
de Mercancías de la OMC -en principio al menos una vez cada tres años- para examinar los productos
abarcados con objeto de incluir, por consenso, nuevos productos farmacéuticos que serán objeto de
la supresión de los aranceles.

2. Durante el período comprendido entre el 30 de noviembre de 1995 y el 11 de julio de 1996
se han celebrado una serie de reuniones para realizar este primer examen, a resultas del cual otros
productos (465) disfrutarán de un régimen de franquicia arancelaria, sumándose a los (más de 6.000)
ya abarcados. Se ha acordado que estos nuevos productos deberían empezar a gozar del régimen de
franquicia arancelaria a partir de principios de abril de 1997. Cabe señalar que, en el curso de este
examen, se supo que un pequeño número de productos (25) de uso predominantemente no farmacéutico,
se habían incluido por inadvertencia entre aquellos productos farmacéuticos que ya disfrutaban de un
régimen de franquicia arancelaria. Los Miembros afectados notificarán a la Secretaría los cambios
pertinentes que deben introducirse en sus listas de conformidad con los procedimientos vigentes.

3. Tras el examen, las versiones revisadas refundidas de los Anexos I al IV por los que se
incorporan los nuevos productos que pueden beneficiarse del régimen de franquicia arancelaria se han
depositado en poder de la Secretaría de la OMC.

Estos Anexos revisados, que sustituyen a los adjuntos al documento L/7430, también incluyen
las normas de clasificación revisadas del SA publicadas por la Organización Mundial de Aduanas y
correcciones técnicas (por ejemplo, de erratas en las designaciones de productos).




